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E aer. REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA GASGRUP S.A. -.-.-.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. .---- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día veintidos 
ss 

de Juno de mil novecientos vent y nuevo, one mi, AB.SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparece: el señor: MARIO ALYAREZ ELINAN, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, , gent «cali ded de Presidente; según consta de las copia del     

  

Nombramiento debidamente  dssptado e inscrito, que 3 se e agrega. la presente escritura pública como 
       

documento habilitante: El Comparec nte: mayor de edad, “domiciliado exi de,ciudad de Guayaquil, persona 
      

    

  

0 capas para gros r3 y " de. pl de gus tospeetivos documentos de 

y debidamente autorizados para el efecto por la Junta General Exireordinari de Accionistas de fecha 
    

veintidos de junio de mil novecientos noventa y nueve. Copia certificada del acta de Junta 

General antes mencionada, se la agrega a la presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a.- Mediante escritura Pública celebrada el dos de enero de mil 

    
   

   

novecientos noventa y ocho, ante el Noterio Público del Cantón Yaguachi, abogado lwole Zurita 

Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintidos de enero de mi) 

novecientos noventa y ocho se constituyó la Compañía GASGRUP S.A., con un capital ED 

MILLONES DE SUCRES.- b) En sesión de Junta General Extraordinaria de Socjós, de la compaála ] 
a mato     

  

GASGRUP 5.A.,., celebrada el veintidos de junio de mil novecientos noventa -RUBve, se mm 
t 

E
 

- 
E
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Reformar el Capítulo tercero Artículos décimo tercero, décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, 

vigésimo quinto, vigésimo sexto literal a vigésimo séptimo, vigésimo octava, vigésimo novena, Capitulo 

cuarto artículo trigésimo del Estatutos de la Compañía; y autorizar al Presidente de la Compañía, para 

que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública, en los términos establecidos en dicha 

Junta General que se agrega e incorpora a la presente escritura como documento habilitante. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARÁCIONES.- Con los antecedentes expuestos en la claúsula anterior, 

el compareciente, MARIO ALVAREZ ELINAN, por los derechos que representan de la Compañía GASGRUP 

S.A.., en su calidad de Presidente respectivamente, declaran: UNO) Que se reforma el Capitulo tercero 

Artículos décimo tercero, décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, vigésimo quinto, vigésimo sexto 

literal a vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, Capitulo cuerto artículo trigésimo del 

  

estatuto, de conformidad con lo resuelto por la Junta General, Extraordinaris de Accionistas, de la 

Compañía, de fecha veintidos de junio de mil novecientos novente y nueve. Se deja constancia que los 

accionsitas actuales de la Compsíía GASGRUP S.A. son de nacionalidad ecuatoriana. Agreque usted 

señor Notario, las demas claúsulas de estilo necesaria para la plena validez de la presente Escritura. 

Firmado: SANTO CHOEZ MARCILLO.- SANTO CHOEZ MÁRCILLO.- ABDGADO.- REGISTRO NUMERO: NUEYE 

MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO.” DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑIA GASGRUP S.4.., CELEBRADA EL veintidos de junio de mil novecientos noventa y 

nueve. En la ciudad de Guayaquil, al veintidos de junio de mil novecientos noventa y nueve, a las once 

horas, en las oficinas situadas en Brasil * 416 y Coronel se reúne la Junts General de Accionistas de la 

Compañia GASGRUP S.A. con la concurrencia de los siguientes accionistas: ENRIQUE ELAO PORTILLA, por 

sus propios derechos, propietario de CINCUENTA MIL acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a cincuenta mil votos; RICHARD BRAVO 

MURRIETA, por sus propios derechos, propietario de CINCUENTA MIL acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas en su totalidad y con derecho a cincuenta mil votos. 

Preside la sesión ,el señor Ingeniero MARIO ALVAREZ ELINAN y actúa como Secretario el suscrito el 

señor ingeniero ÁNGEL CELI YÁLLE, en su calidad de Gerente Ceberal. Los accionistas concurrentes que 

representan la totelidad del Capital Social de la Cormpañía que es de CIEN millones de sucres, resuelven 

por únanimidad constituirse en Junta General, de confor midad con lo dispuesto en el artículo doscientos
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ochenta de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal y en la que 

se deberá tratar y resolver sobre el punto único del orden del día: UNO.- Reformar el Capítulo tercero 

Artículos décimo tercero, décimo quinto, décimo sexto, vigésimo, vigésimo quinto, vigésimo sexto 

literal a vigésimo séptimo, vigésimo octavo, vigésimo noveno, Capitulo cuarto artículo trigésimo del 

estatuto de la Compañía.- El Secretario inforrna que se encuentra completo el quórum reglamentario, 

por lo cual el Presidente declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones.- Por 

Secretaria se procede a leer el punto úni       del día que dice:UNO.- Reformar el Capítulo 

      

     

los presentes » estatutos - ARTIC     

una vez al año, dertro f e los tres meses po res'8 ta finalización del. ejercicio económico de la 

compañía, previa convocal fia efectuada por el Presidente Ejecutivo o quien haga sus veces a los 

yor circulación en el domicilio principal de la 

  

accionistas por la prensa, en uno di pertódicás de 

sociedad con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. -ARTICULO DECIMO SEXTO.- La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente 

     
   

Ejecutivo o quien haga sus veces, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas ds , 

el Presidente Ejecutivo y actuará como secretario el Gerente General, pudiendo nombras, si PHN 

A Ela



y 
necesario, un Director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO YIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta 

General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de 

concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta dias contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La junta general así 

convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.-ÁRTICULO 

YIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente Ejecutivo y Directorio de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- ÁRTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DEL 

DIRECTORIO.- integran el Directorio el Presidente Eejecutivo de la Compañía y cuatro vocales 

directores que durarán cinco años en sus funciones, requieren ser accionistas de la compañía y podrán 

ser reelegidos indefinidamente. El Directorio se instalará válidamente con la presencia de dos de sus 

miembros y adoptará resoluciones válidas por mayoría absoluta. En caso de empate el Presidente tendrá 

voto dirimente. ARTICULO YIGESIMO OCTAYO: ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO: a) Asesorar 

la política de la sociedad e instruir al repecto a los Administradores de la Compañia; b) Nombrará un 

áuditor para que a su nombre controle la buena administración de la compañía que le rendirá informes 

periódicos, que le servirán de base para 3us funciones de asesoría, e informes a la Junta General; c) 

Actuará a nombre de la Junta General en aquellos actos que expresamente le delegue funciones. d) De 

todos sus actos, rendirá cuentas a la Junta General de Accionistas. el Se reunirán previa convocatoria 

por escrito del señor Presidente Ejecutivo de la Compañía, quien la presidirá, actuará como Secretario 

el Gerente General de la misma. f) Autorizar al Presidente Ejecutivo a invertir para uso corriente, 

montos superiores a los doscientos mil dólares norteamericanos, 9) Ejercerá las demás funciones que le 

confiere la Ley de la materia, los presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General. 

ARTICULO YIGESIMO NOYENO.- DEL PRESIDENTE EJECUTIYO.- El Presidente Ejecutivo ser pá 

el principal administrador de la Compañía y tendrá a su cargo la dirección de los negocios de ella. Para 
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ser Presidente se requeire ser accionista. Durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido 

    

indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIYO.- 

Sus principales deberes y atribuciones son: a) Convocar a Junta General de Accionistas, sean 

Ordinarias o Extraordinarias; b) presidir las Juntas Generales de Accionistas y suscribir 

conjuntamente con quien actúe como Secretario las correspondientes actas, así como firmar los 

títulos de acciones; c) Suscribir, aceptar, pagar, endosar, hacer protestar y cancelar las letras de 

d)       cambios, pagarés y más títulos de crédi ntas bancarias, girar cheques, etcétera;      

di init inferiores de la compañía, así como 

deberes. 1) El Presidente e Ejecutivo está autorizado para invertir pára uso corriente hasta el monto 

de doscientos mil dólares norteamericanos: (us$ 200. 000). m) Ejercer las demás funciones que le 

confiera la Ley de la materia, los presentes estatutos y las resoluciones de las Juntas Generales de 

accionistas. ÁRTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- DEL GERENTE GENERAL: El Presidente 

Ejecutivo de la Compañía nombrará un Gerente General, quien no requiere ser accionista de la 

    

    

  

Compañía, y será de libres remoción, por parte de quien lo nombra. ARTICULO TRIGESIMO 

SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones del Gerente General: 

a) Atender la gestión diaria y administrativa de los negocios de la compañía; b). Suscirbir, eñ . 

30
 
Y 

conjunto con el Presidente Ejecutivo los títulos de acciones, así como también las actas en le que: sifie 

E
b
 

e Pot,



7 
en calidad de secretario; Cc) Controlar a los empleados y obreros que presten sus servicios en la 

compañía para que cumplan con sus funciones y deberes; d) Hacer toda clase de gestiones 

administrativas de aduana, fiscales, municipales, etcétera relacionados con el fin especial de la 

compañía; e) Presentar al Presidente Ejecutivo, cuando lo requiera, informes sobre sus gestiones; f) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y los encargos que le hiciere el 

Presidente Ejecutivo. q) Actuará com Secretario del Directorio; h) Ejercer las demás funciones que 

le confiere, los presentes Estatutos y las resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO: DE LOS GERENTES SECCIONALES.- El Presidente Ejecutivo 

nombrará Gerente Seccionales quienes no requieren ser accionistas, y deberán reemplazar al Gerente 

General en caso de falta, ausencia, enfermedad o cualquier otro motivo, conforme decida el Presidente 

Ejecutivo. CAPITULO CUARTO. - ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: DE LA 

REPRESENTACION LEGAL.- Para todo acto, contrato o gestión administrativa y negocios en general 

así como para comparecer a Juicio en calidad de actor o demandado, Ta representación Tegel, judicial y 

extrajudicial de la compañía la ejercerá el Presidente Ejecutivo, en forma individual, en caso de 

ausencia temporal o definida del Presidente Ejecutivo, será reemplazado por el Gerente General. 

CAPITULO QUINTO: DE LOS BALANCES, DE LAS UTILIDADES Y DEL FONDO DE 

RESERYA.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: DE LOS BALANCES.- El Presidente Ejecutivo 

está obligado a presentar el Balance General, el estado de Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la 

propuesta de distribución de utilidades, el inventario de los bienes de la compañía y un informe 

especial con las observaciones y sugerencias que considere pertinentes y lo entregará al Presidente, 

para que lo ponga en conociemiento de la Junta General. ARTICULO TRIGESIMO SEXTO: FECHA 

DE ENTREGA: El Balance General, el Estado de Cuentas de Perdidas, la propuesta del reparto de 

utilidades y los informes del Presidente Ejecutivo y del Comisario estarán a disposición de los 

accionistas en las oficinas de la Compañía, quince días antes de la fecha fijada para la reunión de la 

Junta General de Accionistas, que deberá conocerlos. ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: Son 

atribuciones y deberes del o de los Comisarios, lo dispuesto en el artículo trescientos 

veintiuno de la Ley de Compañías.- CAPITULO SEXTO. ARTICULO TRIGESIMO OCTAYO.- La 

compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso entrará 
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1] Señor Ingeniero. 

MARIO, ALVAREZ ELINAN 
Ñ de Ciudad: h 
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bs Cúmpleme informar le que la Junta General de Accionistas de. la 

( Compañía GASGRUP S.A., en su sesión. .celebrada.el día de hoy, 
po avo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE» en reemplazo del 
isso sales Rober to Alvarez Elinan,, por un periodo de cinco 

con las. e constantes en: dog, Estatutos Sociales 
bo indicar que la fecha de“inscripción de los 

dk 

aan se reemplazan fue da ¡del, S 9 de Marzo, 
11.998; y, la fe a de aceptación a dichos caigol. fue la del 4 fe 

ros dle 1 99) 
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le su cargo ejercerá la ' repr esentación legal, 
E juslicial y extraj ie de la compañía. 

  

   

   FCELÍ VALLE 
GENERAL 

      

    

    

Ei, LEpto: ell caigo de PRESIDENTE de la compañi a GASGRUP $. A., 
iparasel' cual. he, sido elegido. Dejando constancia ¿que ¡soys 
Y “nacionalidad: “lcuatoriano con cédula «de: ciudadanía * No 

:090767994-8 yl ¿lomicilio en la Calle Avilés' Cond. Vista Grande 

res yaquil, 30 «de Marzo de 1 999. j o , 
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Ad 
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En la resente fecha queda insepito este 

Neombremiento de. neos cl, DAL 
, 

Folio(s) 22 4 E OS Registro Mercantil No 

LogÉ a. Repertorio No LEG 

Se archivan lcs Comp. mbantes de pago ppor los 

Impuestos respectivos.- ! 

Guayaquil, 2,4 (Le LLO 

  

   

    

   

    

    

        

   antón A e o o y Résistrador Mercantil det 
st 

Se tgmó nota de aste Nombra miento a foja 
ALLI del Registro Mergentil de 30: 

rre, 
         

      

    +. HECTOR M, ALCIVAR 
Registrador Mercantil 

Cantón Guayaquil 
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en liquidación, la que estará a.cargo del Presidente Ejecutivo. Luego de ciertas deliberaciones al 

7 
    

respecto la Junta General de Socios resolvió por unánimidad de votos, aprobar el punto único del orden 

del día. También se deja constancia de que los accionistas de la Compañía GASGRUP S.A. son de 

nacionalidad ecuatoriana. Además esta Junta General de Accionistas por unánimidad de votos resolvió 

autorizar al Presidente de la Compañía para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura 

pública contentiva de la Reforma de Estatuto. Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad 

con el Reglamento expedido por la Superintendencia de Compañías, debe dejarse constancia del detalle 

   
   

  

Por la Compañía GASGRUP S.A. 
. * 0991428577001 

VAREZ ELINAN 
0907679940     Equ le tal 7. 

A 

Ab: egunrl , d. Zu rita Tambrano 

Notario Vigésimo Quinto de Gueyaruil



5 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA, 

QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

ESTA HOJA PERTENECE A LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

GASGRUP S.A. 

    

  

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA GASGRUP 

S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N?2 99-2-1-1-00020680 DE LA e. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 30 DE JULIO DE 1.999 POR 

LA QUE APROBO DICHA REFORMA DE ESTATUTOS.- GUAYAQUIL, DOS DE 

      

  

OS Fo. 
b: a. quiso A, A cari la Tambrana 

Votaria Vigésimo Quinta de Guayaquil 
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OUIDISDO0+ Que Da emplintento de lo exdenado en la Ineslustda Mimeyo 

PIdeAAOOOEGÍO y datada el JO de Julito de 2.999, pur el IMPNNANLA 

FUETDIOO DE_LA CPEGINA DE OUAZAQUIL, queda tneertta esta eserrtara pá, 

Witgn, la mama que contteno la MIFORNA DE BALALUROS de da cspañta «y 
somtuada GCASUNE Soho y de fojas Ag0ÓY a 13.978, númcon SBS del dy 
gietzo Mirganta, y enptada tajo el alnero 9,16% del Enperterto «du, 

yequild, verme y tego de Agosto de nl asvestentes y mo .- 

-Hegtatradar Mpotabidao 

  

    
a RECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
tegisrador Mercantil dal Cantón Gueyaquil
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L1FI008 Que enn fogha de hoy, sa tomó nota de esta escritura de HEPORNA pl u? 

ESTATUTOS de la compañía deneninada GASEROP _Soho, A Soja 6.390 del Regia 

tya Merenat11 de 1.998, al margen dela ineer*petón respostiva.. Guayaqutl, 

vetato y Greg de Agosto de mil norectontes mventa y muevo «o El Maleta, 

der NMerummtil.o 

    

     ADE 
Cegistrador Mercantil del Cantón Gueysquil 

ad + e 

QERPIFIOO: Que om fogha de hoy, queda arehivada una cepta exténtica de esta 

anertiura, es eumplintento de lo dispuesto en el Deerato $ 733, Metado el 

22 de Agoste de 1.975, por el Presidente de la Repóblica, publteado en el My 

gtatro Oftetal 189,401 29 de Agosto de 1.979. Ounzagatl, vetuta y tros de 

ágonto de m1 novectentes noventa y mueva.» El Regtatrader Meresmttl .- 

     
    AS. PHECTOR MIGUEL ALCIVAR AN 

Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

 


